
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120200003503 Otros Procesos Libardo  Arias Davila Elsa Milena Arias Arias 23/08/2024 Auto Fija Fecha - Se Fijael 
Día Ocho (8) De Octubre 
De Dos Mil Veinticuatro 
(2024)_A Las Diez De La 
Mañana (10:Am),

17013311200120220015701 Proceso De 
Nulidad, 
Disolucion Y 
Liquidacion De 
Sociedades 
Civiles Y 
Comerciales

Judy Adriana Lotero 
Giraldo

Carlos Andres 
Hernandez Gomez

23/08/2024 Auto Niega - Es Así Que, 
Por Lo Expuesto, Se 
Despacha 
Desfavorablemente La 
Súplicapuesta En 
Conocimiento.

En la fecha lunes, 26 de agosto de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120230018100 Procesos 
Verbales

Yolanda  Serna 
Hernandez Y Otros

Jose Darienson Serna 
Hernandez

23/08/2024 Auto Ordena - Así Las 
Cosas, Se Dispone 
Revocar El Poder Otorgado 
A La Abogada Luzmary 
Gutiérrez, Y Reconoer 
Personería Jurídica Al 
Abogadocristian Javier 
Bedoya Ospina, 
Identificado Con La Cedula 
Deciudadanía Nro. 
1.053.830.821, Y Tarjeta 
Profesional Nro. 311.100 
Delc. S. De La J., Para 
Representar Los Intereses 
Del Señor Fernnadopeláez 
Peláez, En Los Términos Y 
Para Los Efectos Del Poder 
Conferido. .....................

En la fecha lunes, 26 de agosto de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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17013311200120240002501 Proceso De 
Nulidad, 
Disolucion Y 
Liquidacion De 
Sociedades 
Civiles Y 
Comerciales

Ligia  Marulanda Patiño Jose Fernando Marin 
Cardona, Misael  
Ocampo Patiño

23/08/2024 Auto Fija Fecha - Se 
Señala El Día Diez (10) De 
Octubre De 2024 A 
Lasnueve De La Mañana 
(9:Am),

17013311200120240004200 Procesos 
Verbales

Cecilia  Gallego 
Buitrago

Jorge Antonio Martinez 
Zapata

23/08/2024 Auto Concede - Ahora 
Bien, La Ley Faculta A La 
Víctima Para Desistir De La 
Pretensión Delincidente De 
Reparación Integral En 
Cualquier Momento, Lo 
Que Implica Elarchivo De 
La Solicitud; Y Como En 
Este Caso, Ni Siquiera Se 
Había Iniciadodicho 
Trámite Incidental, No 
Habrá Condena En Costas.

En la fecha lunes, 26 de agosto de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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17013311200120240011500 Acción Popular Natalia  Bedoya 
Betancur

Susuerte S.A. 23/08/2024 Auto Ordena - Al Indicar 
Que Por Error Se Consignó 
En Laconstancia 
Secretarial Del Proveído 
Anterior, Que Se Habían 
Presentado Losalegatos De 
Conclusión Por Parte De 
La Entidad Territorial 
Vinculada Delmunicipio De 
Aguadas, Siendo Lo 
Correcto, Tener Por 
Presentado El 
Escritoallegado De Su 
Parte En Tal Sentido.

En la fecha lunes, 26 de agosto de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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